
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAS YAYAS DE VIAJAMA, AZUA, REP.DOM. 

•uNA GESTION CON Y PARA EL PUEBLO. 

RNC: 4-3-0036897 

GESTION: 24 de Abril 2028, 24 Abril 2028. 

CONCEJO DE REGIDORES 

RESOLUCION NUM. 34/ 2024, SOBRE SESION EXTRORDINARIA. 

En el i\lunicipio Las Yayas <le Viajama, Pro,·incia ,\zua. República Dominicana. a los quince días ( 1 S) uÍ:I del 

mes <le enero del año 2025, siendo las 10:00 ,\.~!., previa con\"ocaroria de la Prcsidencin del Concqc, de 

Rc~idores, confonnc a las disposición del arúculo 56 lc1n1 b, para celebrar srsión exr..rnordinaria. reunréndrn:r 

en la sala de sesiones del honorable Aruntamicn10 ~funicipal <le Las Yaras. el consejo de Regidores. inregmclo 

por los señores: Sr. Augusto Rafael Méndez, Presidente del Conc~jo, Sra. Nalroby Uribe Veloz, Vice
Presidente del Concejo, Sra. Andrea Iluminada Beltre, Regidora miembro, Lic. Janear Ramirez Beltre, Regidor 

miembro, Sr. Henry Emilio Ramirez, Regidor miembro, asistido por la Señora Sobeyda Furcal Beltre, 
Secretarla del Consejo Municipal. 

Considerando: Que se crea una agenda la cual es aprobada por el quórum del Concejo de Regidores. la agcndª 
de la Sesión es la siguiente: 

. Apertura de la Sesión 

. Presentación de la Agenda del día y sometimiento para su aprobación 

Punto Único: Presentación y solicitud de aprobación del presupuesto de ingresos Y egresos del año 2025, por 

un monto general de Veinticinco millones setecientos cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta Y dos(RD$ZS, 

755,882.00), presentado por la alcaldía al Concejo de Regidores en fecha 15/01/2025. 
I 

El presidente del Concejo somete dicha agenda de trabajo fi,e~copcejo para su aprobación ° rechazo. 

Votada de la siguiente manera 5 de 5, Sr. A~gusto Rafael ~~ndct~airoby Uribe Veloz, Sra. Andrca 

iluminada Beltre, Lic. Janear Ramírez Beltre, Sr: Henry Emili~ 
\ 

Se aprueba como al efectos aprobamos en su totali~d la agenda de trabajo presentada ante este Concejo 

correspondiente al día 15/01/2025. 

2- La Secretaria del Concejo la Señora Sobeyda Furcal Beltre, procede a presentar y leer la Propuesta 1- de 

la agenda de trabajo del día: 

Punto Único: Presentación y solicitud de aprobación del presupuesto del año 2025, por un monto general 

Veinticinco millones setecientos cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos( (RD$25,755,882.00), 

presentado por la alcaldía al Concejo de Regidores en fecha 15/01/2025. 

Presentado y analizado presupuesto del año 2025, por un monto general de) Veinticinco millones 
1 

setecientos cincuentaicinco mil oc,hocientos ochenta. y <los) Veinticinco millones setecientos 

cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos (RD$~5,755,882.00,) el cual fue estudiado por los 

Regidores que conforma este Concejo, conforme a copias notificada, por la secretaria, se procede a somctn a 

VOTACION ante el Concejo para su aprobación o rechazo. 

Votado de la siguiente manera, 5 de 5, Sr. Augusto Rafael Méndez, Sra. Nairoby Uribc Vdoz, Sra. ,\mlrl'a 

iluminada Beltre, Lic. Janear Ramirez I3cltre, Sr. Henry Emilio Ramircz.: 

Confirmada por el Secretario dicha votación. 

Vista: La Constitución de la República Dominicana. 

Vista: La ley 176-07, del Distrito Nacional y los municipios. 

Vista: La agenda de trabajo de esta sala capitular del dia 15 de enero <ld atio 2025. 



1 

L 

Vista: / .as dispus1c10ncs del aruculo 56 c11 ~u / ..c.·rra C, dt.· ta Ley No. 176-07 dd Dí~1riw Nacrunal r 
1011 ~lu111c1pi01t 

Visra: Las d1spos1cicmc~ del ar1in1l,, 199 uc la Cw111111uc1l,n Je La Rcpúl>lmt Dornm1c:ma. 

Vi11ta: Las disprn11ciorn.:~ del articulo 58 c11 ~u Lc1r:1 b, Je la Ley No. 176-07 <lc·l D1Hrilo Nacrnnal }' 

los ~lunic1píos. 

El Concejo <le Regidores del Ayuntamiento Municipio de Las Yay:18 de Viajama, Azua Rcp. 

Dom., en ejercicio de sus facultades legales. 

Resuelve. 

PRIMERO: Se aprut'ba, corno al cícero aprobamos, d l'rcsupuesro de Jngrcsns y Egrc<1os corrc~pondienrc 

al a1io 20.25, por un monto general de V eínrícínco millones sc1ccíenros cincuenta y cinco mil ochoc1cnr(Jc; 

ochenr:i }' e.los (RD$25, 755,882.00), prcsenrado por la alcaldía al Concejo de Regidora en fecha IS de enero 

<ld a110 2025. 

SEGUNDO: Se ordena la notilicaciún de la prc~enrc Resolución a la ,\lcaldcsa ~lunicipal, para su 

conocimiento. 

TERCERO: Se ordena la publicación de la presente Resolución en el mural de publicidad e informaciones 

de c~re Ayuntamiento, así como en los medios correspondientes para su conocimienro púbLico. conforme con 

el artículo 224 Ley 176-07. 

Ya agotada la agenda de trabajo por este honorable Concejo, se cierra la sesión, siendo las 12:00:P.M. el 

presidente del concejo da por terminada csL1 sesión. 

Dada en el Salón de sesiones del Palacio Municipal del Ayuntamiento Las Yayas de Viajama, a los quince días 

(15) del mes de enero del ar10 Dos Mil Veinticinco (2025). 

Sra. 

Sr. Augusto Rafael Méndez 
Presidente del Concejo Munici 

minada Beltre 
Regidora 

Sra. Nairoby Uribe Veloz 
Vice- Presidenta del Concejo 

~ 
LIC. Janer Ramírez Beltre. 

Regidor 

············~---······--············--····· 
Sr. Henry Emilio Ramírez 

Regidor 

------------------------

~de ret1i?f6res !tHlfilf1'o ,,:j. • • 
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